DE LEY 242 DE 2010 SENADO. 
Por la cual el Estado colombiano se solidariza con la hermana república de Haití, se autoriza una operación de endeudamiento y se dictan otras disposiciones 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 12 de enero de 2010, la República de Haití resultó fuertemente golpeada por un devastador terremoto de 7.3 grados en la escala de Richter, que ocasionó serias afectaciones a la población y la estructura económica del país. Los daños y pérdidas, se calculan en 8 mil millones de dólares aproximadamente.

Según el Gobierno haitiano, cerca de 1,5 millones de personas resultaron afectadas directamente por el terremoto, más de 300 mil perdieron la vida, y otras tantas quedaron heridas. Así mismo, se estima que 1,3 millones de personas viven actualmente en albergues temporales y más de 600 mil han abandonado las zonas siniestradas para asentarse en el resto del país. Por su parte, 105 mil viviendas quedaron totalmente destruidas y más de 208 mil averiadas, 1.300 establecimientos educativos, 50 hospitales y centros de salud se derrumbaron o quedaron inutilizables
[1][1]. 

Teniendo en cuenta el alto impacto del desastre, el Gobierno de Haití y la Comunidad Internacional han dispuesto realizar un esfuerzo conjunto y coordinado, que contribuya a la reconstrucción y rehabilitación integral de ese país, de acuerdo a las necesidades y áreas prioritarias que determine la isla y que incluya la participación de la población. 

En ese sentido, el pasado 31 de marzo, en el marco de la Conferencia Internacional de Donantes para el Nuevo Futuro de Haití, celebrada en Nueva York, el gobierno de ese país presentó el Plan de Acción para la Recuperación y el Desarrollo de Haití, documento que recoge las líneas estratégicas para avanzar con apoyo de la Comunidad Internacional, en el proceso de recuperación y rehabilitación de ese país. 

Por su parte, el Gobierno de la República de Colombia animado por el espíritu de hermandad y solidaridad frente a una tragedia tan dolorosa, ha adelantado una serie de acciones encaminadas a brindar ayuda humanitaria y asistencia técnica a Haití, por valor aproximado de 10.3 millones de dólares. 

Así mismo, y considerando que las acciones de mayor impacto y sostenibilidad entre la población, se centran en los esfuerzos orientados a la recuperación y rehabilitación de la República Haitiana, el Gobierno Nacional ha expresado su interés en escenarios regionales de concertación, tales como la UNASUR, de apoyar el proceso de recuperación de Haití a través de cooperación financiera. De igual forma, a nivel bilateral, Colombia formuló una propuesta que busca realizar una intervención piloto en la comuna de Cabaret, basada exclusivamente en la experiencia del Fondo para el Desarrollo Social y Reconstrucción del Eje Cafetero -FOREC-, que permitió la reconstrucción y rehabilitación de la zona afectada por el terremoto de 1999, de manera eficiente y efectiva. 

Dicha iniciativa exigirá un esquema de coordinación de los actores involucrados, la adecuada conexión de las fases de intervención, planeando desde la atención de emergencia, en función del proceso de reconstrucción, transición al desarrollo y garantizando la activa participación de las comunidades afectadas en la orientación de las decisiones. ¿La participación social y comunitaria es la esencia del éxito del modelo¿.< /p> 
La propuesta de apoyo al desarrollo integral de Haití, no solo abordará el restablecimiento de la infraestructura, sino que propenderá por una solución sostenible y de largo plazo al desarrollo económico y social y al fortalecimiento de la gobernabilidad, la seguridad y la paz, con un modelo que involucre a la totalidad de la población. 

La misma, se basa en principios orientadores tales como transparencia, ética e integralidad, consolidación del desarrollo, participación ciudadana y comunitaria, descentralización, asociación, celeridad, eficiencia, sostenibilidad, apropiación y liderazgo nacional; modelo de intervención basado en normas que respondan a las realidades y necesidades que demanda el proceso de reconstrucción en sus diferentes etapas, buscando integrar la capacidad de los actores locales, nacionales e internacionales de carácter público y privado, fortaleciendo sus mayores potencialidades y eficiencias para diseñar, planificar y ejecutar el proceso de reconstrucción. Sin embargo el modelo de intervención, de acuerdo con los recursos disponibles debe evitar generar expectativas que superen la realidad de las posibilidades. 

En ese sentido, el Gobierno Nacional, acorde con el principio de solidaridad y ayuda mutua y con el mandato de orientarse hacia la integración de las naciones latinoamericanas y del Caribe, contenido en el Preámbulo de nuestra carta política, pone a consideración del Honorable Congreso de la República la aprobación del presente Proyecto de ley, con el fin de expresar nuestra solidaridad a la República de Haití, a través de una cooperación financiera mediante la cual se destinen recursos provenientes del crédito externo para mitigar los efectos del devastador desastre.

Fabio Valencia Cossio, 

Ministro del Interior y de Justicia. 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 242 DE 2010 

por la cual el Estado colombiano se solidariza con la hermana República de Haití, se autoriza una operación de endeudamiento y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El Estado colombiano expresa su solidaridad con el gobierno y pueblo de la hermana República de Haití como consecuencia de la catástrofe natural acaecida el 12 de enero del 2010 y manifiesta sus más sinceros deseos de superación.

Artículo 2°. Con el fin de materializar la solidaridad que manifiesta el estado colombiano, se autoriza a la Nación ¿ Ministerio de Hacienda y Crédito Público ¿ para contratar un empréstito con la banca multilateral hasta por un valor de cien millones (US 100.000.000.oo) de dólares, para ser destinados a título de donación a la hermana República de Haití, con el objeto de coadyuvar en el proceso de reconstrucción de ese país tras la tragedia natural del 12 de enero de 2010.

Artículo 3°. Los recursos a que hace referencia el artículo anterior podrán ser destinados a financiar, entre otros, estudios de viabilidad, preinversión, prefactibilidad, así como el desarrollo de proyectos de inversión, de acuerdo con las prioridades que para tal efecto defina el Gobierno de Haití conjuntamente con el Gobierno Colombiano y se canalizarán por el gobierno colombiano a través del Fondo de Cooperación y Asistencia Internacional - FOCAI, que maneja Acción Social; se ejecutarán a través de entidades públicas o privadas nacionales o internacionales de reconocida trayectoria y capacidad administrativa y financiera, suficientes para esta clase de intervenciones, bajo mecanismos ágiles de operación, ejecución y seguimiento, que brinden eficiencia, transparencia y economía.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación

Fabio Valencia Cossio,

Ministro del Interior y de Justicia.

SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General  (Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 16 del mes de abril del año 2010 se radicó en este despacho el Proyecto de ley número 242, con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales, por el Ministro del Interior y de Justicia, doctor Fabio Valencia Cossio.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.









